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SECCION TERCERA

Núm. 5.961

Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza '

Extractos de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación 
durante el mes de octubre de 1962, 
en cumplimiento de 1° dispuesto 
por el articulo 171 del Reglamento 
de Organización, F'mcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales de 17 de mayo de 
1952.

(Conclusión: Véase “B. O.” núm. 270)

Comisión de Personal y Plantillas
Desestimar la instancia suscrita 

por los porteros de los inmuebles de 
la Corporación, con servicio en los 
bloques de viviendas del P.9 María 
Agustín, solicitando Se les haga ex
tensivas las mejoras económicas acor
dadas por la Excma. Diputación Pro
vincial en sesión plenaria de 16 de 
junio último, ya que hasta tanto no 
entren en vigor las normas regula
doras del servicio de porterías no 
puedeñ ser considerados como ver
daderos funcionarios provinciales.

—Estimar la instancia suscrita por 
D. José Sierra Miguel, Ayudante de 
la Farmacia del Hospital Provincial, 
solicitando se le hagan extensivas las 
referidas mejoras económicas.

—Desestimar la instancia suscrita 
por el sacristán del Hospital provin
cial solicitando se le hagan extensivas 

las mejoras económicas antes . 
das por no ser procedente.

—Idem ídem por los músicos déla 
Banda Provincial, por no ser proce
dente.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a D. Joaquín López Mon- 
guiüón, vecino de Tauste, para circu
lar con un tractor marca “Ebro” 
por vías provinciales.

_Idem a D. Antonio Domínguez 
Sanz, vecino de El Busté, para cons
truir un edificio destinado a cochera.

_Idem a D. Ismael Muñoz Sierra, 
vecino de Mainar, para construir un 
silo o depósito de uva. 

_Idem a D. Antonio Pérez Melero 
vecino de Bisimbre, para recons
truir un trozo de pared, derruido, 
de unos 15 metros de longitud.

_Autorizar a D. Francisco Lato- 
rre Blasco vecino de Boqumeni. para 
construir un piso sobre corral sito 
en zona de servidumbre de la carre
tera provincial de Tauste a Lucen i.

—Autorizar a 0. Jesús Alcusón Ga- 
iate, vecino de Pradilla de Ebro, pa
ra reconstruir el tejado, enlucir la 
fachada y colocar dos ventanas en 
un edificio.

—Idem- a D. Félix Pellicer Berna!, 
vecino Je Borja, para construir una 
cochera en finca rústica.

_Idem a D. Mariano Castillo Ber- 
na.d, vecino de Castejón de Valdeja- 
sa, para construir una obra de paso 
sobre cuneta, de cuatro metros de 
longitud, para acces0 a finca de su 
propiedad.

_Idem a 0. Victoriano Resano 
Usón vecino de Cunchillos, para abrir

_ hueco para colocar ventana y re
parar fachada en un edificio.

D1A 22

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Autorizar el pago al Museo de Cien
cias Naturales de Aragón de la can
tidad de 75.000 pesetas para atencio
nes de dicho Museo.

—Idem ídem a la Facultad d» Cien
cias de la cantidad de 10.000 pese
tas con destino a la instalación de 
una Biblioteca.

Comisión de Hacienda y Economía
Designar al Sr. interventor de Fon

dos provinciales de esta Excma. Di
putación Provincial para represen
tarla en la Junta constituida por el 
artícelo 3.9 del Decreto de 13 de oc
tubre de 1961, estableciendo el re
cargo para Corporaciones locales so
bre cuotas de la licencia fiscal.

—Aprobar el padrón, importante 
121.890’56 pesetas, correspondiente a 
declaraciones juradas sobre la rique
za transformada presentada por con
tribuyentes.

_Aprobar padrón del arbitrio so
bre riqueza industrial del primer se
mestre de 1962, correspondiente a 
declaraciones juradas presentadas por 
diversos contribuyentes de la provin
cia.

—Aprobar la cuenta de gastos de 
viaje y dietas del Servicio de Ins
pección de Rentas y Exacciones co
rrespondientes a los meses de julio 
y agosto de 1962, importante la can
tidad de 8.140 pesetas,
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—Idem la de gastos de servicie de 
taxi a varios barrios de la provincia, 
presentadas por los inspectores, co
rrespondiente a los meses de j' nio 
y septiembre de 1962, importantes 
1.515 pesetas.

—Desestimar la reclamación for
mulada por D. Luis Danillo Comes, 
vecino de Fabara, por cuota arbitrio 
provincial del año 1961.

—Idem la formulada por doña As
censión Lacosta Pérez, vecina de 
•suerre, contra arbitrio sobre la ri
queza agropecuaria del año 1961.

—Idem la formulada por D. Isidro 
Plano Serrano, vecin0 de ídem, con
tra ídem del año 1961.

—Idem la formulada por D. Ger
mán Pu'yol Artigas, vecino Je Isuerre, 
contra acta de invitación por arbi
trio sobre la riqueza agropecuaria.

—Idem la formulada por D. Valeria
no Bezunaleta Muriílo contra acta de 
invitación que le fie levantada por 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria de 1961.

—Idem la formulada por doña Ma
ría Arbués Marco, vecina de Fuencal- 
deras, contra cuota fijada p°r arbi
trio provincial sobre riqueza agrope
cuaria del año 1961.

—Aprobar la liquidación efectuada 
sobre la cantidad de 20.906’40 pese
tas ingresadas en concepto de arbi
trio sobre producto neto por la De
legación de Hacienda, correspondiente 
al mes de marz0 de 1962.

—Idem ídem sobre la cantidad de 
17.320’91 pesetas ingresadas en con
cepto de idem por ídem correspon
diente al mes de abril de 1962.

—Sobre abono de premios de recau
dación de arbitrios municipales, im
porte que asciende a un total de pe
setas 5.124’14

Comisión de Obras Públicas 
y Para Obrero

Autorizar a D. Lucio Modrego, ve- 
vino de El Buste, para construir un 
edificio de una planta para almacén 
de herramientas.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 1 de obra ejecutada 
en la reparación del camino vecinal 
número 699, importante la cantidad 
de 77.874’05 pesetas.

—Idem idem la número 2 de obra 
ejecutada en la reparación del cami
no vecinal númer0 626, importante 
243.339 pesetas.

—Aprobar la cuenta presentada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de 
Vias y Obras Provinciales correspon
diente al empleo de un equipo de 
consolidación por el Ayuntamiento de 
Borja, importante 22.705’96 pesetas.

—Informar favorablemente el pro
yecto de implantación ce un servicio 
público regu’ar de transporte", de 
. saieros por carretera . : ”;e el ?4';h2c- 
tefiO de Piedr. y Z.aragoca, sr.¿ún 
anuncio publicado en el "Boletín Gfi 
cía!” de 1: provi.¡c '.p de 3 de octubre 
de 1962.

—Idem idem entre Moyuela y Ple
nas, según anuncio publicado en el 
mismo “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar la sustitución verificada 

por doña María del Carmen Asó Ca
talán en ni servicio de telefonista del 
Palacio Provincial durante todo el 

es de septiembre por permiso de la 
titular.

—Desestimar la instancia suscrita 
por don ^igfredo Puente Lafuente so
licitando una plaza de oficial del 
taller de Jardinería.

—Idem la formulada por el señor 
Director del Hogar Pignatelli de au
mentar en un oficial la plantilla del 
taller de Sastrería, por no conside
rarlo oportuno.

—Idem la instancia suscrita ¡por 
den Teófilo Dolado de Francisco, por
tero-ordenanza del Hogar Pignatelli, 
solicitando no se le deprecien los 
quinqnenios y derechos reconocidos 
en aplidación del acuerdo corpora
tivo de 16 de junio último.

—Aprobar la sustitución verificada 
por el Rvdo. Padre don Agustín Gil 
durante los meses de agosto y sep
tiembre últimos en el servicio ecle
siástico de la Beneficencia Provin
cial con objeto de permitir el disfru
te de sus respectivas licencias regla
mentarias a los Capellanes titulares.

—Declarar el cese de una limpia- 
íio-ra del Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia.

—Idem ídem de otra idem con ser- 
cio en idem.
—Aprobar la cuenta de dietas y 

gastos de locomoción presentada por 
el señor Jefe de la Sección Provin
cial de Administración Local, impor
tante 1.509 pesetas, dimanante de un 
viaje a Madrid para resolver asuntos 
oficiales en los Ministerios de Gober
nación y Hacienda.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la factura presentada por 
Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo por suministro de tres fardos 
de hilo sisal para la recolección de 
cereales de 1 a Corporación, y que 
importa la cantidad de 1.905 pesetas

—Idem las facturas presentadas 
por “Eléctricas Reunidas de Zarago
za” por suministro de fluido eléctri- 
to durante los meses de junio y sep
tiembre del actual, importantes pe
setas 139’60

—Adquirir un lote de veinte corde
ros de don Cipriano Ortiz, de San 
Mateo de Gallego, de raza rasa ara
gonesa, por la cantidad total de pe
setas 25.000.

Comisión de Propiedades
Aprobar facturas de la competencia 

del Negociado por importe total de 
258’20 pesetas.

—Idem idem importantes pesetas 
28.116.

—Idem una factura importante pe
setas 87.765’45 por obras realizadas 
en la construcción del altar del Se
ñor San Jorge en la iglesia de San
ta Isabel y otras obras en la misma 
iglesia.

—Aprobar las liquidaciones de las 
cantidades recaudadas en el aparca- 
dero de coches durante el mes de 
septiembre de 1962 qu'e ascienden a 
12.769 pesetas.

—Ingresar en la Depositaría de la 
Delegación de Hacienda directamehte 
la cantidad de 15.188’77 pesetas, can
tidad resultante de las parciales per
tinentes a las notificaciones de liqui
dación, con referencia a los locales 
comerciales de los bloques del Paseo 
Miaría Agustín.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder a don Eladio López Sanz, 
vecino de Malanquilla, la cantidad de 
5.000 pesetas por parto cuádruple de 
su esposa.

Comisión de Cooperación

Abonar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la cantidad de pe
setas 122.3'17’81 pesetas por obras rea
lizadas en Petilla de Aragón.

DIA 26

Comisión de Personal y Plantillas
Abonar al señor Arquitecto provin

cial en concepto de dietas y gastos 
de viaje devengados por él y el se
ñor Aparejador de la Corporación en 
desplazamientos realizados, cumplien
do órdenes de la Corporación, la can
tidad de 8.623 pesetas.

—Declarar el cese de una limpia
dora sometida a legislación laboral 
con servicio en el Hospital Provin
cial.
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—Nombrar a doña Pilar García La- 
ga limpiauüra con servicio en el Hos
pital.

—Idem ídem a doña Paula Martin 
Banzo.

—Idem ídem a doña María García 
Franco.

—Idem ídem a dona Benita Herre
ro Cascante.

—Conceder diversas gratificaciones 
a funcionarios provinciales con mo
tivo de los trabajos realizados en la 
exposición realizada el pasado mes 
de julio en el Palacio Piuvincial so
bre acción política en la provincia 
durante los diez últimos años.

—Conceder el permiso solicitado 
por don Ricardo Malu'mbres Logroño

—Conceder sendas gratificaciones 
de 2.000 y 1.250, respectivamente, al 
Jefe y auxiliar del Negociado de 
Agricultura por los trabajos extraor
dinarios prestados con motivo de la 
Feria del Campo de Madrid y de la 
exposición antes aludida.

—Aprobar certificaciones de horas 
extraordinarias prestadas por el per
sonal de la Imprenta provincial du
rante los meses de julio y septiem
bre último, por un total de ciento 
noventa y una horas.

—Hacer constar la satisfacción de 
esta Presidencia por la eficaz cola
boración de los funcionarios a la Se
cretaria de la misma, en las solem
nidades celebradas con motivo de la 
Coronación de Nuestra Señora de 
Monlora, en la villa de Luna.

—Conceder al oficial de la Escala 
Técnico - Administrativa adscrito al 
Negociado de Gobernación la cantidad 
de 1.500 pesetas en concepto de gra
tificación por los trabajos extraordi
narios prestados con motivo de la 
exposición celebrada en el Palacio 
Provincial sobre acción política.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a doña Araceli Carcas 
Ambrosio, vecina de Pradilla de Ebro, 
para repasar las paredes de un edifi
cio y levantar un tejado en la par
te de atrás del mismo.

—Idem a don José Miguel Usón, 
vecino de Gelsa, para cruzar con una 
tubería para suministro de agu'a a 
una granja avícola y construir una 
tajea de paso sobre cuneta para ac
ceso a dicha granja.

—Idem a don Angel Aragón Polo, 
vecino de Ariza, para colocar una 
tubería de conducción de agua po
table en una longitud de cuarenta 
metros, paralelamente y fuera de la 
explanación del camino vecinal de 
Bordalba a Ariza, y construir una 

tajea de paso sobre cuneta para ac
ceso a corral lindante con dicho ca
mino.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la factura de don José Pa- 
pell por suministros eiectuados al ta
ller de Jardinería dej Hogar Pigna- 
telH>, importante 2.7GQ pesetas.

—Apiobar ¡a relación de obliga
ciones contraidas por el Hogar Pig- 
nateili durante el mes de septiembre 
de 1962 por suministros de materia
les al mismo importantes la canti
dad de 90.331'07 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia 
de' la Corporación de los ingresos ob
tenidos por el Hogar Pignatelli du
rante el mes de mayo de 1962, im
portantes la cantidad de 38.106’40 pe
setas.

—Aprobar la relación de obligacio
nes contraidas por la Dirección ue. 
Maternidad e Inclusa Provincial du
rante el mes de agosto de 1962 por 
suministros efectuados al Estableci
miento, importantes la cantidad de 
89.797’61 peseas.

—Idem contraídas por la Dirección 
del Hogar Infantil de Calatayud du
rante el mes de agosto de 1962 por 
suministros etiuctuados • al Estableci
miento, importantes la cantidad de 
94.506’88 pesetas.

—Idem las facturas - justificantes 
remitidas por la Dirección del Ho
gar infantil de Calatayud por div.r- 
sos suministros etectuados ñl Esta
blecimiento, importantes la cantidad 
de 10.000 pesetas.

—Aprobar las facturas de don En- 
riqu'e García e Hijos de Latorre, 
S. R. C., por trabajos efectuados al 
Hogar infantil de Caiatayud, impor
tante la cantidad de 402’10 pesetas.

—Aprobar la factura presentada 
por Garaje Palafox por la prestación 
del servicio de traslado en ambulan
cia a pobres de esta provincia al 
Hospital Provincial, importante la 
cantidad de 2.360 pesetas.

—Aprobar la factura presentada 
por don Juan-Jiosé Ercilla Sagasti, 
Procurador de los Tribunales, por gas
tos originados por el N’egociado de 
Beneficencia y Obras Sociales en la 
tramitación de expedientes de adop
ción, importantes la cantidad do pe
setas 501.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el primer semestre 
de 1962 por enfermos de esta provin
cia en la Clínica M nial de Santa Co
loma de Gramanet, importante la can
tidad de 7.699’74 pesetas.

—Idem causadas durante el mes 
de septiembre por ídem en el Insti- 

¡ tuto Tcrremar, de San Ginés de Vi- 
lasar, importantes la cantidad de pe
setas 9.900.

—Idem causadas durante ídem por 
ídem en el Instituto-Asilo para Epi- 
lépíiccs, de Carabanchel Alto, impor- 

i tante la cantidad de 4.500 pesetas.
—Idem causadas durante ídem por 

ídem en el Sanatorio Psiquiátrico de 
1 San Baudilio de Llobregat, importan

te la cantidad de 55.590 pesetas.
—Idem causadas durante mayo de 

; 1962 por ídem en el Instituto Mental 
“Pedro Mata", de Reus, importante 
la cantidad de 930 pesetas.

—ídem causadas durante septiem
bre de 1962 por ídem en el Sanato
rio Marino de Górliz, importante pe
setas 1.800.

—Aprobar la nómina presentada 
! por el Tribunal Tutelar de Mtenores 

de Pamplona relativa a las estancias 
causadas por menores de esta pro
vincia en sus Establecimientos auxi
liares, correspondiente al mes de sep
tiembre -ie 1962, importante 30 pe
setas.

—Idem la presentada por el ídem 
de Tarragona relativa a ídem duran
te agosto de 1962, importante la can
tidad de 31 pesetas.

—Idem la presentada por la Direc
ción de Maternidad Provincial, im
portante 420 pesetas, relativa a es
tancias causadas por menores de esta 
provincia a cargo del Tribunal Tu
telar de Menores de Zaragoza, co
rrespondiente a septiembre de 1962.

—Aprobar la nómina presentada 
por la Dirección de Maternidad e In
clusa Provincial, importante la can
tidad de 1.302 pesetas, relativa a las 
estancias causadas por menores de 
esta provincia a cargo de la Junta 
Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza correspondiente al mes 
de septiembre de 1962.

—Reclamación de estancias a los 
familiares de los enfermos, dementes 
y acogidos en los Establecimientos 
de B1 neficencia.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelll de un acogido del 
mismo.

—Idem ídem de una ídem.
—Idem ídem de un ídem.
—Autorizar la entrega de una ni 

ña nacida en Maternidad a su madre.
—Idem la de otra ídem.
—Desestimar la solicitud de ingre

so en el Hogar Pignatelli de una ni
ña, de conformidad a lo dispuesto 
por el Reglamento del citado Estable
cimiento.

—Autorizar el ingreso en Mater
nidad Provincial de un menor.
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—Idem ídem de otra ídem.
—Autorizar el ingreso en el Ins

tituto “Pedro Mata”, de Reusj de un 
niño enfermo mental.

—Idem en el Asilo de Nuestra Se
ñora de Montserrat, de Caldas de Ma- 
lavella, de una niña retrasada men
tal.

—Idem en el Departamento de 
Anormales del Hogar Pignatelli de 
un niño,

—Conceder a don Lorenzo Magén 
Joven la cantidad de 1.500 pesetas 
en concepto de socorro de lactancia 
por parto doble de su esposa.

—Idem a doña Josefina Lamban 
Pardo la cantidad de 2.000 pesetas 
en concepto de premio de nupciali
dad.

—Sobre destino que se ha de dar 
a ias cantidades que por becas per
ciben los alumnos del Hogar Pigna- 
telli residentes en el Hogar Doz.

Comisión de Gobernación

Autorizar el pago al Asilo de An
cianos Desamparados de Zaragoza 
de la cantidad de 2.50o pesetas para 
atenciones de dicho Asilo.

DIA 31

Comisión de Hacienda y. Economía

Sobre abono premios de cobranza 
por recaudación de cámaras, cuyo 
importe total, a distribuir entre los 
Recaudadores, asciende a pesetas 
281.604’63.

—Aprobar la liquidación practica
da a los Recaudadores de Contribu
ciones de esta provincia por parti
cipación en la recaudación da reci
bos y certificaciones en período eje
cutivo durante el año 1961.

—Acordar el pago a los Ayunta
mientos que se relacionan en un re
sumen de la participación del 10 % 
en el arbitrio sobre la riqueza trans
formada correspondiente al año de 
1961.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de jornales y 
cargas sociales satisfechas al perso
nal obrero de los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli durante el mes 
de septiembre de 1962, importantes 
la cantidad de 142.806’66 pesetas.

—Aprobar la relación de oglig?- 
ciones contraídas por la ‘Dirección 
del Hogar Pignatelli durante el mes 
de agosto de 1962 por suministros de 
varios artículos al Establecimiento 
por diversos proveedores, importan
tes la cantidad de 164.788’64 pesetas.

—Idem las facturas - justificantes 
remitidas por la Dirección de Mater- 
niaad e Inclusa por diversos sumi
nistros efectuados al Establecimiento, 
importantes la cantidad de pesetas 
3.022 96,

—Idem idem remitidas por la del 
Hogar Infantil de Caiatayud por su
ministros efectuados al Estableci
miento durante los meses de septiem- 
nre y octubre en la colunia veranie
ga de Agreda (Soria), importantes 
45.794’70 pesetas.

—Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por la Dirección del 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
durante el mes de agosto de 1962, por 
suministros be varios artículos al Es
tablecimiento, importante la cantidad 
de 87.375 93 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia 
de la Corporación de los ingresos ob
tenidos por el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, durante los meses do 
agosto y septiembre del año actual, 
importantes la cantidad de pesetas 
8.300.

—Aprobar las nóminas de estancias 
causadas por enfermos ¡pobres de 
esta provincia y gastos de tratamien
to en las Clínicas de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, importante 
en total 18.164’39 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Castellón relativa a las estancias 
causacas por menores de esta pro
vincia en sus Establecimientos auxi
liares, correspondientes al segundo 
y tercer trimestre de 1962, importan
te la cantidad de 183 pesetas.

—idem la presentada por el Tribu
nal Tutelar de M'enores de Huesca re
lativa a las estancias causadas por 
menores de esta provincia en sus Es
tablecimientos auxiliares, correspon
diente al mes de septiembre de 1962, 
importantes la cantidad de 15 pese
tas.

—ídem la nómina presentada por 
la Dirección del Hogar Infantil de 
Calatayud, importante la cantidad de 
450 pesetas, relativa a las estancias 
causadas por pilar Domínguez en el 
Departamento de Dementes del mis
mo, la cual está a cargo del Tribunal 
Tutelar de Menores de Zaragoza, co
rrespondiente al mes de septiembre 
de 1962.

—Idem la presentada por la Di
rección del Hogar Infantil de Calata
yud, importante la cantidad de pese
tas 5.100, relativa a las estancias cau*- 
sadas por menores de esta provincia 
a cargo del Tribunal Tutelar de Me
nores de Zaragoza, correspondiente 
al mes de septiembre de 1962.

—ídem la presentada por idem, im
portante 18.900 pesetas, relativa a 
idem a cargo de la Junta Provincial 
de Protección de Menores de Zara
goza correspondiente al mes desep- 
tiemore de 1962.

—Aceptar el cargo formulado por 
el Sanatorio de Santa Agueda de 
Mondragón (Guipúzcoa) de las es
tancias causadas en el mismo por un 
enfermo natural de esta provincia.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de una acogida del 
niisnio y autorizar también su ingre
so en la Residencia de Exacogidas 
del Establecimiento.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de un acogido del 
Establecimiento.

—Idem idem del idem de una id.
—Idem del idem de un ídem.
—Ratificar la entrega de una niña 

nacida en Maternidad a su madre.
—Autorizar la salida definitiva del 

Hogar infantil de Calatayud de un 
acogido del mismo.

—Disponer la salida definitiva del 
Hogar Provincial Doz. de Tarazona, 
de un acogido del mismo.

—Autorizar el ingreso en el Ho
gar Pignatelli de dos niños.

—Elevar a definitivo el ingreso en 
el Hogar Infantil de Calatayud de dos 
niñas. "

—Autorizar el ingreso de un ancia
no en el Hogar Provincial Doz.
• —Autorizar el ingreso en la Resi
dencia de Exacogidas del Hogar Pig
natelli de una exacogida del ídem.

—Autorizar el ingreso en el Cole
gio de Sordomudos de “La Purísi
ma”, de una niña.

—Conceder a don Juan-José Urgel 
Pacheco, vecino de Villalengua, la 
cantidad de 1.500 pesetas en concep
to de socorro de lactancia por parto 
doble de su esposa.

—Quedar enterada la Presidencia 
de la Corporación de las cantidades 
recibidas de las distintas Autoridades 
de esta ciudad y de los funcionarios 
de la Corporación en calidad de do
nativos, con motivo de la celebración 
de la corrida de Beneficencia co
rrespondiente al año actual, que im
portan la cantidad de 15.500 pesetas.

Comisión de Educación, De^porles 
y Turismo

Aprobar facturas por un importe 
total de 7.584 pesetas.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por ef señor Director del Centro Co
ordinador de Bibliotecas, importante 
5.000 pesetas correspondientes a gas
tos de material durante el segundo 
trimestre del año actual.
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—Idem las presentadas por ídem, 
importantes 15.400 pesetas, corres- 
podientes a gastos de personal du
rante el tercer trimestre del año ac
tual.

—Conceder a la Sociedad Militar 
Hípica de Zaragoza una copa de pla
ta con destino a la prueba hípica de
nominada "‘Diputación de Zaragoza”, 
y que tuvo lu-gar con motivo de las 
“Fiestas del Pilar”.

—Conceder al Real Zaragoza Club 
de Tenis una copa de plata con des
tino al lli trofeo nacional de tenis 
“Testas del Piar”.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por don José Aparicio Pardenilla, im
portantes LOGO pesetas, correspon
dientes a gastos material para los 
vehículos de la Diputación.

—Idem la presentada por ídem 
importante 1.02o pesetas, importe de 
los gastos de los conductores de la 
Corporación por viajes efectuados 
fuera de la localidad durante el mes 
de septiembre.

—Aprobar la factura presentada 
por don Miguel París, importe de lo^ 
gastos efectuados con motilo de sus 
desplazamientos a varios pueblos de 
la provincia para realizar trabajos 
fotográficos destinados a la exposi
ción de acción política.

—Aprobar facturas por un impor
te total de 11.012 50 pesetas, cor.es- 
pondientes a gastos de material de 
los vehículos de la Corporación.

—Idem por u'n importe de pesetas 
25.346’01, por trabajos efectuados en 
el Palacio Provincial por los talleres 
del Hogar Pignatelli.

Zaragoza, 31 de octubre de 1962. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

CUARTA

Núm. 5.975

Administración de Rentas Públicas

RENDIMIENTO T. PERSONAL

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta de la actividad 
Médica y ejercicio de 1959, practicó 
liquidación definitiva, o en el caso 
de Sociedades señaló bases para su 
notificación previa a la liq .idación ' 
entre otros contribuyentes, a los que I 
se indican a continuación, que re- 1 
sultán desconocidos en sus hasta aho- ¡ 
ra habituales domicilios, ofreciendo ¡ 
las liquidaciones el siguiente detalle: |

Número, contribuyentes y domicilio 
y cuota liquida

84. Vicíate de Val Lucia, Utebo: 
2.072 pesetas.

284. Ignacio Herraz Ramón, Gelsa: 
504 pesetas.

La anterior nulificación de acuer
do con el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio de 
1924, se efectúa mediante la publi
cación en el tablón de edictos del 
Ayuniamiento, “Boletín Oficial’ de 
esta provincia y ‘ Boletín Oficial del 
Estado”, con la indicación de que la 
respectiva cuota liquida deberá ser 
ingresada en el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigible, en 
otro caso, por la vía de apremio. Du
rante igual plazo se halla a dispo
sición de los interesados, en esta Ad
ministración, la copia del total de las 
liquidaciones de la Junta y de los 
índices aprobados y su1 valoración, 
asi como ios puntos que han corres
pondido ai contribuyente interesado, 
con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in
terponer 10s recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio c mpara- 
tivo ante el Jurado Provincial de Es
timación y por agravio absoluto ante 
esta Administración en igual plazo 
(reglas 47 y 48 de la instri cción 9 
de febrero de 1958), recursos qu-, 
con arreglo al articulo 19 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1959, tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la via económi
co-administrativa se pueden inter
poner. Contra errores en la liquida
ción puede formular el contribuyen
te recurso de reposición en plazo de 
ocho días ante esta Administración 
y reclamación económico - adminis
trativa en plazo de quince dias ante 
el Tribunal provincial.

Zaragoza, 21 de noviembre de 
1962. — El Administrador de Rentas 
Públicas, (ilegible). — Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

S E C C $ O S e X T A

Núm. 5.974 
B0QUINEN1

D. JC:é Ctmchillos Zaldív,ar ha so
licitado la devolución de la fianza 
depositada para responder del cum
plimiento del contrato de construc
ción de un grupo escolar en esta lo- 

, calidad, lo que se hace público para 
I que durante el plazo de quince días 
| puedan presentarse reclamaciones con

tra ei citado coi tratista por razón 
del contrato expresado ante este 
Ayuntamiento.

Boquiñeni, 24 de noviembre de 
1962. — El Alcaide, (ilegible).

&Í-CCÍÜN SÉPTIMA

AMlfliSTRACIM ¿ií JUSTICIA

IteQUlíiíTOjUAS
Jaju ajercibinúento de ser dedurudo» re

beldes de incurrir en Las denws res- 
puusubiUdadei. legtd.es, de no prusenuerse 
los procesados que a conunuación se 
expresan, en el plazo que sé les jija, a 
contar desde el ata de la publicación 
•leí anuncio en este periódico ojicial, y 
que el juez o i ribunal que se senata, 
se les cita, llama y emplaza, encarguM- 
dose a todas Las Auto, dudes y A genios 
;e la Policía judicial proceaun e la 

busca, captura y conducción ds aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
juez o Tribunal, con arreglo * Us «- 
‘iculos 512 y 388 de la Ley de Lujul- 
c'.amivnlo Crimiual y 644 de la Ley da 
raiju-cismienio Militar y de Marma.

N'mú. 5.954

ANDRES FORNET (Angel), de 29 
años de edad, casado, pintor, hijo de 
Al onso y de Brígida, natural y ve
cino de Zaragoza, con domicilio en 
calle Marqués de Lazán, núm. 3, en
tresuelo, cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Cádiz (calle 
San Francisco, número 9), para noti- 
ficárscíle auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo en 
la causa qu-i se le sigue por el deli
to de daños con el número 215 de 
1962

Núm. 5.959
ALVAREZ RESANO (Eusebio), de 41 

años, natural y vecino de Tarazona, 
soltero, limpiabotas, hijo de Andrés 
y de Pilar, cuyas circunstancias y pa
radero se Ignora, procesado en sumario 
que instruye el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 343 de 1962, sobre resistencia, 
coi parecerá en dicho Juzgado en el 
término de cinco días, a contar de la in
serción de la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
e . prisión decretada en dicho suma
rio
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Núm. 5.976
DEL ALAMO FERNANDEZ (Amadeo), 

de 42 años, hijo de Sebastián y de 
Enriqueta, natural y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle Fernan
do Romero, sin número, cuyas demás 
circunstancias personales y paradero 
se ignoran, procesado en sumario 
que instruye el juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 345 de 1962, sobre estafa, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez dias, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales”, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario.

JÜZÜAÜO» DE PltmEitA INSTANCIA

Núm. 5.900
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 6 de 1961 instado por D. Gas- 
par-Cecilio Roy Guillén, representado 
por el Procurador D. César Ortega 
Lozano, contra D. Miguel Antolin 
González, se sacan a la venta en pú
blica si basta, por primera vez, los 
siguientes bienes:

1. Cuatro pipas de madera, al pa
recer de castaño 0 roble, de capaci
dad de unos 400 litros, para vino, la
sadas en 1.200 pesetas.

2. Cuatro pipas de madera, al pa
recer de castaño o roble, de capacidad 
200 litros, para vino. Tasadas en pe
setas 750

3. El derecho de traspaso del lo
cal de negocio, dedicado a almacén 
de vinos y licores, sito en la calle 
Arias, 9, de esta ciudad. Valorada en 
12.000 pesetas.

Total 13.950 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el 
dia 27 de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, y para tomar par
te en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que el rema
tante se obliga a contraer el com; 
promisy a que se refiere el núme
ro segundo del artículo 32 de la vi
gente Ley de Arrendamientos Urba
nos.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, Nicolás Martin.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.969
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Mlartin Perreras, (Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado numero 2 de Zara
goza; .
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
numero 272 de 1962 se tramita jui
cio ejecutivo instado por don Cipria
no Palacio Felices, representado por 
el Procurador don José VJasco, con
tra D'. Antonio Mairal Marcuello, en el 
que se saca a la venía en pública su
basta, por primera vez, un camión 
marca ‘Pegaso”, matricula HU-10691, 
de 9 toneladas y ocho ruedas sobre 
tres ejes, 9e 34 HP. fiscales y 120 
HP. potencia, a frenos. Tasado en 
340.000 pesetas.

bicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia ¿u este Juzgado, el 
dia 21 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana y para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que el ca
mión se halla depositado en poder de 
don Eugenio Giménez Millán, vecino 
de Zaragoza (Aragón, 19).

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, Nicolás Martin. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.949
JUZGADO NU MI. 3

D. Nicolás Martin Perreras, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2, en funcio
nes del de igual clase número 3 
de los de la Inmortal Ciudad de
Zaragoza;
por el presepte hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por ei Pro
curador señor Ercila, en nombre de 
don Domingo Fonlán, contra don Juan- 
Jasé Gil Castillo, en reclamación 
de cantidad, y por ser firme y eje
cutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se 

ha acordado sacar a pública licita
ción por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, ante la 
sala^audiencía de este juzgado, para 
el dia 10 de diciembre, a las diez de 
su mañana, los siguientes bienes:

Un televisor marca “Enodine”, de 
17 pulgadas, en funcionamiento. Va
lorado en 12.000 pesetas.

Se advierte a los Imitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional ue identidad y 
el 10 por 100 de la tasación, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran ios dos tercios de la tasación, 
con la rebaja del 25 por 100 indica
da; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero, y el apa
rato se encuentra en poder del pro
pio demandado (General Mola, nú- 
m_ro 14 comercio), quien lo exhibi
rá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Nicolás Martin. — El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.891
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo acordado en juicio de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 704 de 1962, sobre le
siones por accidente a José-María 
Eguizabal Aliaro, de 26 años, natu
ral de Calahorra, soltero, forjador, 
hijo de Román y María, se emplaza,, 
por medio del “Boletín Ofical” de 
esta provincia, a dicho lesionado a fin 
de que en el plazo de cinco días com
parezca ante este J -zgado para ser 
reconocido por el Sr. Médico forense.

Y a tal fin, expido la presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Secreta
rio, Julián Prieto.

Núm. 5.871
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgad0 número 4 de los 
de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a don Luis Vivas Villalonga, 
que tuvo su último domicilio en la 
calle de Castelar, números 10 y 12, de 
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esta capital, y en la actualidad en ig
norado paradero, a fin de que en el 
improrrogable plazo de seis dias 
comparezca a los autos en juicio de 
cognición número 513 de 1962, ins
tado contra el mismo por don Ale
jandro Lorenzo Maqueda, sobre re
solución de contrato de arrendamien
to, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se seguirá el juicio ade
lante en su rebeldía, parándole los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho, significándole que las copias 
de demandas y documentos presen
tados se hallan a su disposición en 
Secretaria.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al expresado demanda
do don Luis Vivas Villalonga, y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Juez. Ricardo soto. — El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

Núm. 5.876

JUZGADO N’UM. 4
D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 

del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con el 
número 563 de 1962 ha sido dictada 
la sentencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 17 
de noviembre de 1962. — El señor 
D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de los de 
esta ciudad; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Nica
nor Vergara Serrano, como denun
ciante, y Alejandro García Gracia y 
Manuel Pellejero, de la otra, como 
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias constan anteriormente, y 
resultando ...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a los denunciados Alejandro 
García Gracia y Manuel Pellejero, co
mo autores responsables d? una falta 
de lesiones por agresión, a la pena 
de cinco días de arresto menor a ca
da uno, renrensión privada y costas 
del juicio por iguales partes.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se- 

noria, que la dictó estando celebran
do audiencia públicada en el día de 
su fecha; doy fe. — Joaquín Gallar
do. (Rubricado).

Y para que conste expido el pre
sente que firmo en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Secretario, Joaquín Ga
llardo.

Núm. 5.898 
JUZGADO NUM. 4

D Joaquín Ga!lard0 Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con 
el número 576 de 1962 ha sido dic
tada la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 15 
de noviembre de 1962. •— El señor 
don Ricardo Soto Prieto. Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Vi
cente Soria Griialvo, como denun
ciante y Raimundo Mainar Ade, de 
la otra, como denunciado, cuva edad 
y demás circunstancias constan an
teriormente, y resultando ...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada al 
denunciado Raimundo Mainar Ade, 
declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Joaquín Gallar
do. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado, expido el 
presente que firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza, v para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, en el día quince de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

N’úm. 5.968 
SORIA

D. Manuel peña Llórente, Juez muni
cipal de Soria;
Hago saber: Que en autos de que 

luego se hará méritos ha recaído 
sentencia cuyos encabezamiento y fa- | 
lio son como sigue;

“Sentencia. — En la ciudad de So
ria a 8 de noviembre de 1962. — El 
señor don Manuel Peña Llórente, 
Juez municipal de la misma; habien
do visto los precedentes autos de jui
cio de cognición seguido entre par
tes: de la una, y como demandante, 
don Maximino Andrés Sánchez, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de La Alameda, provincia de So
ria, representado en autos por el 
Procurador de los Tribunales D. José 
Millá Garrido y dirigido por el Le
trado don Pablo - Luis Velilla Alcu
billa, y de la otra, como demandado, 
don Gregorio Domínguez Sánchez, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
La Alameda, coa domicilio acciden
tal en Zaragoza, y declarado en re
beldía, ejercitándose la acción confe- 
soria de servidumbre, y ...

Fallo: Que estimando como estimo 
totalmente la demanda formulada 
por don Maximino Andrés Sánchez, 
representado en autos por el Procu
rador de los Tribunales don José Mi
llá Garrido y asistido del Letrado don 
Pablo-Luis Vella Alcubilla, contra don 
Gregorio Domínguez Sánchez, decla
rado en rebeldía, debo de declarar, 
como declaro, que la finca propiedad 
del demandado don Gregorio Domín
guez Sánchez, sita en el pueblo de 
La Alameda y parale de “El Molini
llo”, se encuentra gravada con la ser
vidumbre de acueducto en favor de 
la finca propiedad del actor, sita en 
el indicado pueblo y paraje, y, en su 
consecuencia, que debo de condenar, 
como condeno, a dicho demandado a 
estar y pasar por esta declaración y 
a que realice las obras necesarias a 
fin de no impedir el pas0 del agua 
a la finca del actor, reconstruyendo 
la acequia o regadera que existía en 
la indicada finca, con apercibimien
to que dichas obras se realizarán a 
su costa, si no las verificare en el 
plazo de dos meses que para ello se 
le otorga, y de que en lo sucesivo se 
abstenga de perturbar el derecho del 
actor, e imponiendo como impongo 
el pago de las costas a dicho deman
dado. Y notifiquese esta sentencia al 
demandado rebelde personalmente, si 
en el plazo de cinco días asi lo so
licitare la parte actora, y, en su de
fecto, en la forma prevenida por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Manuel 
Peña". (Rubricado). — Está el sello 
del Juzgado. — Fue publicada en el 
mismo día.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Gregorio Do
mínguez Sánchez, mediante su inser
ción en los “Boletines Oficiales” de 
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las provincias de Soria v Zaragoza, 
expido la presente que firmo v seno 
en Sor.-a a trece de roviemhr. d? 
mil novecientos sesenta v dos. — El 
Juez, Manuel Peña. — Ante mi: El 
Secretario, José de la Cruz.

Núm. 5.895

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE BELCH1TE

Se convoca a Junta general ordi
naria a la Comunidad de Regantes 
de esta villa, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 45 de las Or
denanzas, y a los efectos del articu
lo 54. para el dia 8 de diciembre, 
hora de las doce en primera convoca
toria y, caso de no haber mayoría, 
para igual hora del dia 23 de dicho 
mes, en el local de la Comunidad de 
Regantes (cali de San Martin, núme
ro 9) al obieto de tratar:

l.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2.9 Examen y aprobación de la Me
moria general corresp' adíente al año 
anterior que ha de presentar el Sin
dicato. .

3.9 Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el corrien
te año.

4 Examen délas cuentas de gastos 
correspondientes al año anterior, que 
debe presentar el Sindicato.

5.9 Ruegos y preguntas.
Belchite, 17 de noviembre de 1962.

• e •

Múm. 5.900

HERMANDAD DE LABRADORES 
Y GANADEROS 

DE MONREAL DE AR1ZA

Por la presente se convoca a Asam- 
bleá plenaria a todo los participes 
de esta Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, la cual tendrá lugar, en 
el domicilio social de la misma, el 
dia 9 de diciembre próximo, a las 

once horas en primera convocatoria 
y a las doce horas en segunda, en la 
cual serán tratados los asuntos si
guientes:

L9 Examen y censura de las cuen
tas de esta Hermandad correspondien
tes al año actual, asi como desarrollo 
económico de arreglo de caminos.

2.9 Examen y censura, y aproba
ción. si lo merecer, de los presunues- 
tOs formado^ por el Cabildo Sindical 
nava el ejercicio de 1963.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi- 
cicnes.

MorrQal de Ariza, 19 de noviem
bre de 1962—El Jefe de la Herman
dad, Rufino Gil.

Núm. 5 942

COMUNIDAD DE PEGANTES 
DEL R1O PIEDRA 

DE MONTERDE

Paca tratar de Jos asuntos enumera
do^ en los artíodos 51. 52 y 53 de 
las Ordenanzas oor Jas que se rige 
esta Comunidad, so convoca a Junta 
general ordinara de partícipes, que 
tendrá Jugar el dia 23 de diciembre 
próximo, en 1ns loarle- de esta Co

I munldad. a 1as diez horas en primera 
i convocatoria y a las once segun- 
, da, si la primera no tuviera efecto por 

falta de número de asistentes, to
mándose acuerdos en esta última, 
cualquiera que sea el número de con- 
curréntes.

Mcnterde, 21 de noviembre de 
1962. — El Presidente, Emiliano La- 
villa.

Núm. 5.901

COMUNIDAD DE REGANTES 
L'E LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA 

DE PEDROLA Y DEL CASCAJO 
(PEDROLA)

Por el presente se cita a los seño
res que componen la Junta general 
de la Comunidad para q e el dia 16 
de diciembre próximo, a las quince 
horas del mismo, comparezcan en el 

salón de sesiones (calle Ramón V Ca- 
jal, de esta villa), al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
articulo 50 de las Ordenanzas por 
que se rige actualmente esta Comu
nidad, advirtiendo que si en dicho 
dia no se pudieran tomar acuerdos 
por no asistir la mitad más uno de 
los que componen la representación, 
se celebrará otra en segunda convo
catoria una hora más tarde, en el 
mismo local, tomándose acuerdos, sea 
cualquiera el número de vocales que 
asista de los diferentes términos re
gantes con aguas de esta entidad.

Pedrola. 19 de noviembre de 1962. 
El Presidente, Vicente Lagunas.

Núm. 5.945

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TERRER

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se con
voca a todos los señores regantes de 
la misma a 1a Junta general ordina
ria que tendrá lugar el dia 16 de 
diciembre próximo y hora de las dos 
v medía de ln tarde, en la Casa Con- 
sfstorial.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

Primero. Examen de la memoria 
anual del Sindicato.

Segundo. Examen del presupuesto 
para el año 1963.

Tercero. Examen v aprobación, si 
procede, de las cuentas de ingresos 
y gastos del presente año.

Cuarto. Proposiciones, ruegos y 
preguntas.

Si por falta de número no se pu
dieran tomar ac-erdos, se celebrará 
la Junta en segunda convocatoria el 
r ismo día, y hora de las tres de la 
tard:. en el local indicado, tomán
dose los acuerdos en e-ta convoca
toria.

Terrer. 16 de noviembre de 1962. 
! El Pre.idente, Casimiro Pelegrin.

Di INSKRCiONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE SOLETm
INSERCIONES

Se solidtar&n del Ex o d o . Sr. Gobernador cj’Tl
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o vohincariae qu* 

no estén exceptuadas por uisposi-xóo legal.
Frecio: En la "Parte rvScial", 6 ptas. por linea o fracción; en
“Parte no oficiar, 10 pesetas por linca o fracosón.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................................... 90 Pesetas.
Semestre ......................... .. ................. .......... —
Año .................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .......... ^50 —

Nómero suelto: 3 pt¡is. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

todos los po-gos se eteetuaMÍn en lo AdmHtistrución. y de és»ti so soHeftartin los svseripcíoosia
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